
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 730013103 004 2021 00150 01 

 
Toda vez que la parte interesada no cumplió la carga que le fue impuesta en auto 

de fecha 9 de agosto de 2022, el despacho,  
 

DISPONE: 
 
ORDENAR la DEVOLUCIÓN del despacho comisorio Nro. 20 del 15 de julio 

de 2022, sin diligenciar, al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ.   

 
Por secretaría, efectúense las anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

  
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

Juez 
LZ 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., 16 de mayo de 2023 

Por anotación en estado N° 64 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

RAFAEL SEGUNDO CARRILLO HINOJOSA  
Secretario 

Firmado Por:

Rafael Jaime Muñoz Betancur

Juez
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